
Poder Judicial San Luis

EXP 269814/14 "ALFONZO FILOMENA C/HEREDEROS DE TORIBIO 

ALFONZO S/POSESION VEINTEAÑAL"

EDICTO

El  Juzgado Civil,  Comercial  Minas y Laboral  de la Tercera Circunscripción 
Judicial  de  esta  Provincia  con  asiento  en  la  Localidad  de  Concarán, 
Departamento  Chacabuco,  Provincia  de  San  Luis,   a  cargo  de  la  DRA. 
UCCELLO MARIA CLAUDIA,  Secretaría a cargo del autorizante, en los autos 
"ALFONZO  FILOMENA  C/HEREDEROS  DE  TORIBIO  ALFONZO  
S/POSESION  VEINTEAÑAL"  EXP  269814/14 ,  cita  y  emplaza  por 
quince  días  a los  herederos  de  Toribio  Alfonzo,  al  colindante  Sr.  Eluik 
Alexander Phillip y/o contra cualquier persona que se considere con derecho 
al  inmueble  que  se  pretende  usucapir,  ubicado en  Puesto  “La  Ramada” 
Partido Guzmán, Departamento Libertador General San Martín, Provincia de 
San Luis que consta de una superficie total de noventa y dos hectáreas con 
cinco mil doscientos ochenta y seis metros cuadrados (92 Ha. con 5286,23 
m2), individualizado como Parcela A en el plano de mensura aprobado por la 
Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales, bajo el número 5-19-11. 
Que la parcela indicada delimita:  al  NORTE: con Andrés Traverso,  padrón 
556,  Rec.  Conlara;  Isauro  Lucero,  padrón  558,  Rec.  Conlara  y,  Eduardo 
Alfredo Aguado – Inés Rodolfo Garro, padrón 562, Rec. Conlara, al  ESTE: 
con Eluik Alexander Phillip, padrón 570 – Rec. Concaran, al SUR con Toribio 
Alfonso,  padrón 559, Rec. Conlara y,  José Jorge Rodríguez, padrón 1068, 
Rec. Conlara, al OESTE con Ruta Provincial N° 2 y que  afecta el padrones 
catastral Nº 559 de Receptoría Conlara, cuya inscripción de dominio obra al 
Tomo 16 de San  Martin,  F°  351,  bajo  apercibimiento  de  que en caso  de 
incomparencia  de  los  citados  se  designará  al  Sr.  DEFENSOR  DE 
AUSENTES, para que los represente (Art.343, 2º párrafo del C.P.C.).- bajo 
apercibimiento de ley
Concaran, San Luis, 23 de Noviembre de 2018.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra.  Vilma 

Simioli,  secretaria,  en  sistema  de  gestión  Informático  Iurix,  no  siendo 

necesaria la firma ológrafa. 
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